
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00343 00 

 
Agréguese a los autos el escrito y el informe de títulos que precede, de 
igual forma se requiere a la parte actora para que se sirva dar 

cumplimiento a lo dispuesto en auto precedente. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 126, hoy 12 de agosto de 2022. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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